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RESOLUCION de 18 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se autoriza administrativamente, se aprueba el pro-
yecto de ejecución y se declara en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. núm. 6.005/AT). (PP. 668/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la
Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del
Sistema Eléctrico Nacional, y los Decretos 2617 y 2619,
ambos de 20 de octubre de 1966, esta Delegación
Provincial de Granada ha resuelto autorizar administra-
tivamente, aprobar el proyecto de ejecución y declarar en
concreto la utilidad pública de la instalación eléctrica que
con t i nuac ión se reseña , con presupues to de
21.783.300 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Red subterránea de M.T. entre CC.TT.
Santa Teresa I - Prolongación Recogidas - Flores, con cable
aluminio de 12/20 KV 3 (1 x 150) mm2, de 666 m. de
longitud. Reforma del C.T. «Prolongación Recogidas», con
instalación de 2 celdas de línea y 1 de protección, arreglo
edificio, situado en t.m. de Granada.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza, a los efectos que determinan la
Ley 40/94, de 30 de diciembre, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y el
Decreto 2619/66, de 20 de octubre, sobre la misma
materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo
de un mes, contado al siguiente de la recepción de la
misma, a tenor del art. 114.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 18 de febrero de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, por el que se hace pública, relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento del Autoempleo
Individual, Renta de Subsistencia, a los que no ha
sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos.

Núm. de expediente: ARS-602/93-SE.
Nombre y apellidos: Francisco López Caro.
DNI: 30.537.988.
Ultimo domicilio conocido: C/ León XIII, núm. 35.

Sevilla.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 7 de enero de 1997, por la que
se acuerda exigir el reintegro, de la subvención concedida
en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe de
400.000 ptas., al no haber presentado todas las justifi-
caciones exigidas en la Resolución de Concesión. Se
advierte expresamente que contra la misma puede inter-

ponerse Recurso Ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y
Empleo.

Núm. de expediente: ARS-112/93-SE.
Nombre y apellidos: Juan José del Río González.
DNI: 28.532.184.
Ultimo domicilio conocido: C/ General Sanjurjo,

Rabesa III, 2, bloq. 2 D. Alcalá de Guadaira.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 28 de noviembre de 1996, por la
que se acuerda exigir el reintegro de la subvención con-
cedida en concepto de Renta de Subsistencia, por un impor-
te de 400.000 ptas., al no haber presentado todas las
justificaciones exigidas en la Resolución de Concesión. Se
advierte expresamente que contra la misma puede inter-
ponerse Recurso Ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y
Empleo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.d) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de febrero de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, por el que se hace pública relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento del Autoempleo
Individual, Renta de Subsistencia, a los que no ha
sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos.

Núm. de expediente: ARS-0334/95-SE.
Nombre y apellidos: María del Carmen Jiménez Cruz.
DNI: 228.879.701G.
Ultimo domicilio conocido: Urbanización El Marqués,

núm. 52. Mairena del Aljarafe.
Contenido: Escrito de fecha 5 de diciembre de 1996,

por el que, en relación con la subvención concedida con
cargo al Programa Renta de Subsistencia, se le requiere,
para que en el plazo de 10 días, a contar desde la publi-
cación de este anuncio, presente documentación justifi-
cativa de haber estado, durante un año, de alta en la
actividad subvencionada. Si en el plazo antes citado no
presentase la documentación requerida, esta Delegación
Provincial procederá a iniciar el oportuno expediente de
reintegro para la devolución de la citada subvención.

Núm. de expediente: ARS-804/95-SE.
Nombre y apellidos: María del Carmen Morales

Romero.
DNI: 31.407.817.
Ultimo domicilio conocido: C/ Ramón Cansino

Rosales, blq. 1.º c. Castilleja de la Cuesta.
Contenido: Escrito de fecha 5 de diciembre de 1996,

por el que, en relación con la subvención concedida con
cargo al Programa Renta de Subsistencia, se le requiere,
para que en el plazo de 10 días, a contar desde la publi-
cación de este anuncio, presente documentación justifi-
cativa de haber estado, durante un año, de alta en la
actividad subvencionada. Si en el plazo antes citado no
presentase la documentación requerida, esta Delegación
Provincial procederá a iniciar el oportuno expediente de
reintegro para la devolución de la citada subvención.

Núm. de expediente: ARS-1552/95-SE.
Nombre y apellidos: Miguel Angel Jurado Ojeda.
DNI: 27.297.500.
Ultimo domicilio conocido: Avda. República Argentina,

núm. 40. Sevilla.
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Contenido: Escrito de fecha 16 de enero de 1997,
en relación con la subvención concedida con cargo al
Programa Renta de Subsistencia, ejercicio 1995, se le
requiere, para que en el plazo de 10 días, a contar desde
la publicación de este anuncio, presente la siguiente docu-
mentación: Fotocopia de los Boletines de cotización, de
los últimos 12 meses, al Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos (o certificado de vida laboral) y Fotocopia com-
pulsada de los últimos trimestres del IVA o IRPF. Se advierte
expresamente, que en caso de no presentar dicha docu-
mentación, esta Delegación Provincial procederá a iniciar
el oportuno expediente de reintegro para la devolución
de la subvención concedida.

Núm. de expediente: ARS-804/95-SE.
Nombre y apellidos: Dolores Becerril García.
DNI: 28.508.854D.
Ultimo domicilio conocido: C/ Torcuato Pérez,

núm. 7. Sevilla.
Contenido: Escrito de fecha 5 de diciembre de 1996,

por el que, en relación con la subvención concedida con
cargo al Programa Renta de Subsistencia, se le requiere,
para que en el plazo de 10 días, a contar desde la publi-
cación de este anuncio, presente documentación justifi-
cativa de haber estado, durante un año, de alta en la
actividad subvencionada. Si en el plazo antes citado no
presentase la documentación requerida, esta Delegación
Provincial procederá a iniciar el oportuno expediente de
reintegro para la devolución de la citada subvención.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de febrero de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, por el que se hace pública relación de soli-
citantes del Programa de Autoempleo Individual a
los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y Actos Administrativos.

Núm. de expediente: AB3-0701/94-SE.
Nombre y apellidos: María Aurora Chaves Izquierdo.
Ultimo domicilio conocido: Plaza José Antonio Primo

de Rivera, núm. 5, 3.º A, 41800. Sanlúcar la Mayor.
Contenido: Escrito por el que se abre plazo de ale-

gaciones, de fecha de 15 de octubre de 1996, por el
que se comunica al interesado la apertura de un expediente
de reintegro, para la devolución de la subvención con-
cedida por un importe de 400.000 ptas., por no haber
justificado la subvención concedida en su día, concedién-
dosele un plazo de 10 días para que alegue y presente
todos los documentos y justificaciones que estime per-
tinentes.

Núm. de expediente: A-B3-557/94-SE.
Nombre y apellidos: Juan Carlos Ojeda Rodríguez.
DNI: 44.957.312 V.
Ultimo domicilio conocido: C/ José Villegas, núm. 5.

Alcalá de Guadaira.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 14 de octubre de 1996, por la que
se acuerda exigir el reintegro de la subvención concedida
en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe de
400.000 ptas., al no haber presentado todas las justifi-
caciones exigidas en la Resolución de Concesión. Se
advierte expresamente que contra la misma puede inter-

ponerse Recurso Ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y
Empleo.

Núm. de expediente: A-B3-283/94-SE.
Nombre y apellidos: Michelle Marcoulier.
DNI: X-1585686C.
Ultimo domicilio conocido: Avda. de la Paz, núm. 24.

Villanueva del Ariscal.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 13 de enero de 1997, por la que
se acuerda exigir el reintegro de la subvención concedida
en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe de
400.000 ptas., al no haber presentado las justificaciones
exigidas en la Resolución de Concesión. Se advierte expre-
samente que contra la misma puede interponerse Recurso
Ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Formación Profesional y Empleo.

Sevilla, 12 de febrero de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la orga-
nización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en este Consejo, a las
11,00 horas del día 19 de febrero de 1997, han sido
depositados los estatutos de la organización sindical, deno-
minada: «Asociación Profesional de Ayudantes Penitencia-
rios (APROAP)».

Como firmantes del acta de constitución figuran: Don
Joaquín Esteban Pasan, don José Manuel Velázquez Mallofret,
don José Antonio de la Prida Masse y don Emiliano Jiménez
Camino. El acuerdo constitutivo se adoptó en reunión cele-
brada en Sevilla, con fecha 18 de febrero de 1997.

Sevilla, 21 de febrero de 1997.- La Secretaria Gene-
ral, Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre la notificación a
la entidad Fundación Cultural Tartessos del Acuerdo
que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en C/ Adolfo Rodríguez Jurado,
núm. 16, 3.º derecha, 41001, Sevilla, la notificación a
la entidad denominada Fundación Cultural Tartessos, del
Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro que tiene
formulada esta Dirección General, en el expediente de
F.P.O. núm. 006.98.SE/92 con fecha 27 de enero de 1997
cuyo texto está a disposición de la entidad en el Servicio
de Gestión de la Formación Ocupacional de esta Dirección
General, se advierte que en un plazo de quince días a
contar desde la presente publicación podrá alegar y pre-
sentar los documentos o justificaciones que estime per-
tinentes.

Sevilla, 12 de febrero de 1997.- El Director General,
Antonio Toro Barba.


